
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA MANDATO DE OBRA SUSCRITA POR EL 

GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA Y SERVICIO DE 
VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN 

PASEO COSTUMBRISTA Y CULTURAL OLLAGE, CÓDIGO BIP 

N° 40014638-0 

 

ANTOFAGASTA, 14 JUL. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1794 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL N°1/19.653 de 2000; la Ley 

N°19.880 sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los órganos de la Administración del Estado; D.S N°236/2002 de (V. y U.) sobre Bases 

Reglamentarias para Contratos de Ejecución de Obras que celebren los Servicios de Vivienda y 

Urbanización; la Resolución Nº 36 de 23 de diciembre de 2024, que fija normas sobre exención 

del trámite de la Toma de Razón y su posterior modificación de abril 2025; las facultades que 

confiere el D.L. N°1.305 de 1975, que estructura y regionaliza al MINVU; el D.S. N°355 (V. y U.) 

de 1976 que establece el reglamento orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; y el 

Decreto Exento RA N°272/12/2025 de fecha 17 de febrero de 2025, de la Subsecretaria de 

Vivienda y Urbanismo, que me nombra en el cargo de Director de Serviu de la Región de 

Antofagasta, dicto lo siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

a) El Mandato de fecha 08 de julio de 2025, suscrito entre el Gobierno Regional de Antofagasta 

y el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Antofagasta, para la ejecución del 

Proyecto “Mejoramiento eje Balmaceda 3era etapa, tramo estación entre calle Antofagasta 

– Ecuador”, Código BIP 40035179-0. 

 

b) La Resolución Exenta N° 01186 de fecha 09 de julio de 2025, del Gobierno Regional de 

Antofagasta, mediante la cual se aprobó el mandato individualizado en el considerando a). 

 

c) La necesidad de SERVIU Región de Antofagasta de aprobar el mandato para la ejecución 

del proyecto “Mejoramiento eje Balmaceda 3era etapa, tramo estación entre calle 

Antofagasta – Ecuador”, Código BIP N° 40035179-0. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. APRUÉBASE el mandato de obra, de fecha 08 de julio de 2025, suscrito entre el Gobierno 

Regional de Antofagasta y el Servicio de Vivienda y Urbanismo Región de Antofagasta 

para ejecutar el proyecto “Mejoramiento eje Balmaceda 3era etapa, tramo estación entre 

calle Antofagasta – Ecuador cuyo texto es el siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
2. TÉNGASE PRESENTE que el cumplimiento de la presente resolución no afecta al 

presupuesto sectorial. 

 

3. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°347 de 20 de febrero de 2025, de este Servicio Regional, que el presente acto 

administrativo debe ser publicado en el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región 

de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la 

encargado/a del Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización deberá 

ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con planilla Excel 

respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 
 
 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

AMH/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- VÍCTOR GALVEZ ASTUDILLO - DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

- FREDDY ARTEAGA VALDES - JEFE DIV. PRESUPUESTO E INVERSIÓN GORE ANTOFAGASTA - 

FARTEAGA@GOREANTOFAGASTA.CL 

- OFICINA DE PARTES ANTOFAGASTA - OFICINAPARTES@GOREANTOFAGASTA.CL 
- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO - JEFE SUBROGANTE DEPTO TÉCNICO SERVIU ANTOFAGASTA 

- MARCELA LEIVA MUÑOZ - ENCARGADA UNIDAD LICITACIONES Y CONTRATOS 

- NADIA ROJAS RIQUELME - CONTRALORA INTERNA 
- MARTA VENEGAS HERRERA - JEFA SUBROGANTE DEPTO PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

- LUZ ZAPATA CALDERÓN - ENCARGADA TRANSPARENCIA APUC 

- SERGIO SANCHEZ MORENO - ENCARGADO SUBROGANTE TRANSPARENCIA APUC 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA - OFPAANTOF@MINVU.CL 
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